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INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 20 de abril de 2023. A despacho de 

la señora Juez la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual por accidente de tránsito para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTES: LUZ ELIANA LUGO QUIÑONEZ. 

 SANTIAGO MERA LUGO.  

 EILYN LUGO QUIÑONEZ.  

DEMANDADOS: TRANSPORTES VELASQUEZ S.A. 

 HDI SEGUROS S.A. 

 CESAR ATANAEL HERNANDEZ CARDOZO.  

RADICACIÓN: 76-001-31-03-012/2023-00083-00. 

 

Por reparto ha correspondido a este despacho la demanda verbal de 

responsabilidad civil extracontractual de la referencia, y una vez realizado el 

examen preliminar se aprecian las siguientes falencias: 

 

➢ No fue aportado el poder especial otorgado por la parte demandante para 

adelantar el presente proceso, el cual debe cumplir con los requisitos 

establecidos en la ley 2213 de 2022. 

 

➢ En el juramento estimatorio, el apoderado judicial de la parte actora debe 

indicar a que corresponde cada uno de los valores utilizados en las fórmulas 

matemáticas aplicadas para el caculo del lucro cesante consolidado y lucro 

cesante futuro.   

 

➢ La solicitud de medidas cautelares debe adecuarse de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 590 del Código General del Proceso, es decir, 

conforme a lo procedente para los asuntos tramitados bajo el proceso 

verbal.  

 

➢ La solicitud de prueba testimonial debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 212 del Código General del Proceso, enunciando 

concretamente los hechos objeto de prueba. 

 

➢ Debe aportarse el certificado de tradición actualizado del vehículo que 

presuntamente ocasiono el accidente en el que falleció el señor JHON 

ANDERSON MERA FIGUEROA (SPK933), como quiera que en la demanda se 

indica que es de propiedad de TRANSPORTES VELASQUEZ S.A. y según la 

documentación aportada, el propietario es el BANCO FINANDINA S.A. 

 

➢ Deben aportarse los certificados de existencia y representación legal 

actualizados de las sociedades demandadas TRANSPORTES VELASQUEZ S.A. 

y HDI SEGUROS S.A. 
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 
HOY _______________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ___________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE 

ANTECEDE. 

 

 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

➢ En el acápite de notificaciones, debe señalarse la dirección electrónica de 

las sociedades demandadas TRANSPORTES VELASQUEZ S.A. y HDI SEGUROS 

S.A., toda vez que es información que reposa en los certificados de 

existencia y representación legal.  

 

➢ Subsanada la demanda, debe presentarse integrada en un solo escrito con 

el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, en aras de dar traslado a los demandados con mayor claridad.    

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado dando aplicación al artículo 90 del Código 

General del Proceso y al decreto 806 de junio de 2020,  

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual concediendo a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que la subsane, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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